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SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 6 

cuadernos con 86, 12, 35, 282, 65 Y 55 folios, incluidos 2 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: ALCIDES VILLAQUIRAN, curador interdicto Luis H. Villaquiran    

DDO: PORVENIR S.A. Y OTRO        

RAD: 005-2005-00558-02 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 641 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1028-2021 del 24 

de marzo de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 311 

del 31 de octubre de 2012, proferida por la Sala de Descongestión Laboral 

del Tribunal Superior de Cali.  

 

En consecuencia de lo anterior, se fija como agencias en derecho la suma 

de cuatro (4) salarios mínimos legales mensuales vigentes, a cargo de la 

Entidad demandada Colpensiones y a favor del demandante. (Art. 366 del 

C.G.P.). 

 

Se reconoce personería judicial a María Juliana Mejía Giraldo y a Diana 

Marcela Rodríguez como apoderadas judiciales principal y sustituta de 

Colpensiones, respectivamente, según el memorial poder aportado 

mediante correo electrónico el 4 de junio de 2021. 

  

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 



35 

RD 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 Magistrado 



21 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 40, 21 Y 155 folios, incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: FRANCY STELLA OVIEDO CLAVIJO    

DDO: PORVENIR S.A. PENSIONES Y CESANTIAS        

RAD: 012-2015-00332-01 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 642 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2416-2021 del 16 

de junio de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 230 del 

13 de julio de 2017, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali. 

 

En consecuencia de lo anterior, se fija como agencias en derecho la suma 

de $150.000 (ciento cincuenta mil pesos), a cargo de la parte 

demandante. (Art. 366 del C.G.P.). 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 Magistrado 



28 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 26, 70 Y 65 folios, incluidos 3 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: CELIANO RICARDO RONDON LAMPREA    

DDO: POSITIVA CIA. DE SEGUROS S.A.        

RAD: 014-2013-00771-01 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 643 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL4994-2020 del 7 de 

diciembre de 2020, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 383 

del 26 de noviembre de 2015. Las agencias en derecho en segunda 

instancia se fijan en la suma de QUINIENTOS MIL PESOS MCTE ($500.000.oo), 

tal y como se indicó en la Sentencia proferida por esta Sala de Decisión 

Laboral del Tribunal Superior de Cali en noviembre de 2015. 

  

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 Magistrado 



19 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de 3 

cuadernos con 65, 19 Y 382 folios, incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente.- 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA   LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: ROSALBA GUTIERREZ DE ZUÑIGA    

DDO: FONAVIEMCALI        

RAD: 015-2013-00384-01 

 

Santiago de Cali,  

AUTO No. 644 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1576-2021 del 5 de 

abril de 2021, mediante la cual resolvió CASAR la Sentencia No. 091 del 18 

de marzo de 2015, proferida por esta Sala de Decisión Laboral del Tribunal 

Superior de Cali. 

  

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

NOTIFÍQUESE,  

 

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

 Magistrado 



36 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 68, 36 y 244 folios. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: RONALD ARCESIO GARCES LUCUMI         

DDO: CAMPOSANTOS Y FUNERARIAS METROPOLITANA DE LA ARQUIDIOCESIS 

DE CALI 

RAD: 002-2009-00943-01 

 

  Auto No. 645 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL862-2021 del 2 de 

marzo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 084 

del 30 de mayo de 2014, proferida por la Sala de descongestión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

El apoderado judicial del demandante solicita en escrito del 8 de julio de 

2021, que se actualice la condena por indemnización por falta de pago 

de prestaciones sociales. Este despacho niega la petición en 

consideración a que las partes deben estarse a lo resuelto en la Sentencia 

No. 084 del 30 de mayo de 2014 que emitió una condena en concreto 

frente dicha indemnización, e hizo tránsito a cosa juzgada. 

 

 

 



36 

RD 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



14 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 58, 14 y 117 folios incluyendo 6 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: DANIEL ALBERTO ALVARADO         

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 002-2016-00112-01 

 

  Auto No. 646 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2111-2021 del 24 

de mayo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

145 del 17 de mayo de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



17 

RD 

 

SALA LABORAL –SECRETARÍA- 

  

 

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (3) 

cuadernos con 9, 17 y 162 folios, incluidos 4 DVDS. 

 

Va al Despacho del Magistrado Ponente doctor GERMÁN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE:  KENNY BALLESTEROS PEDREROS   

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 003-2019-00224-01  

 

 

Santiago de Cali, 

Auto No. 647 

 

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia AL2560-2020 del 7 de 

octubre de 2020, mediante la cual resolvió DECLARAR DESIERTO el recurso 

de casación interpuesto contra la Sentencia No. 340 del 31 de octubre de 

2019, proferida por esta Sala de decisión laboral. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

 

 NOTIFÍQUESE,  

  

 

GERMÁN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



19 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 54, 19 y 100 folios incluyendo 5 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LUIS EDUARDO SANCHEZ CASTAÑO         

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 005-2015-00168-01 

 

  Auto No. 648 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL463-2021 del 10 de 

febrero de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 29 

del 4 de febrero de 2019, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



19 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 46, 19 y 96 folios incluyendo 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MYRIAM DE JESUS VANEGAS DE VELASQUEZ         

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 005-2015-00235-01 

 

  Auto No. 649 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2114-2021 del 18 

de mayo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

240 del 31 de julio de 2017, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



181 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de cuatro (04) 

cuadernos con 53, 9, 181 y 240 folios incluyendo 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: ERNESTO TOBAR TORRES         

DDO: COLPENSIONES Y OTRO 

RAD: 006-2013-00772-02 

 

  Auto No. 650 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1631-2021 del 26 

de abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 461 

del 23 de noviembre de 2016, proferida por esta Sala de decisión laboral 

del tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



15 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 38, 15 y 196 folios incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: HEBERT ANTONIO NIEVA BARRANTES         

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 006-2016-00312-01 

 

  Auto No. 651 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1592-2021 del 12 

de abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 143 

del 17 de mayo de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



14 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 51, 14 y 127 folios incluidos 3 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: JOSE SANTOS RUIZ         

DDO: EMCALI EICE ESP 

RAD: 006-2017-00249-01 

 

  Auto No. 653 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL5088-2020 del 2 de 

diciembre de 2020, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

228 del 31 de julio de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



25 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 81, 25 y 405 folios. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: JAIRO JAVIER FERNANDEZ SABOGAL         

DDO: I.S.S. hoy COLPENSIONES 

RAD: 009-2010-00257-01 

 

  Auto No. 654 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL911-2019 del 12 de 

marzo de 2019, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 131 

del 12 de abril de 2012, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



16 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 61, 16 y 124 folios incluyendo 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: MARIANA LEONOR LAGOS DE TOBAR Y OTRO         

DDO: PROTECCION S.A. 

RAD: 009-2016-00270-01 

 

  Auto No. 655 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1002-2021 del 1 de 

marzo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 78 

del 21 de marzo de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



20 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 49, 88 y 20 folios incluyendo 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LUZ DARY CASTAÑEDA GALEANO         

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 011-2016-00248-01 

 

  Auto No. 656 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL2073-2021 del 26 

de mayo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 

435 del 18 de diciembre de 2017, proferida por esta Sala de decisión 

laboral del tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



15 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 49, 15 y 52 folios incluyendo 3 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: SAUL LOBOA SANDOVAL         

DDO: COLPENSIONES 

RAD: 014-2016-00293-01 

 

  Auto No. 657 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1594-2021 del 19 

de abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 54 

del 28 de febrero de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



17 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 26, 17 y 153 folios incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LUZ EDDY MORANTE TAMAYO         

DDO: PORVENIR S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

RAD: 015-2017-00179-01 

 

  Auto No. 658 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1700-2021 del 12 

de abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 20 

del 4 de febrero de 2019, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



16 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 58, 16 y 181 folios incluidos 3 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: ELIDA ASTAIZA ZAMBRANO         

DDO: PORVENIR S.A. PENSIONES Y CESANTIAS 

RAD: 017-2015-00166-01 

 

  Auto No. 659 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1696-2021 del 12 

de abril de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 251 

del 31 de julio de 2017, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 



14 

RD 

 

SALA LABORAL -SECRETARÍA- 

  

 

Santiago de Cali,  

 

Recibido de la Honorable Corte Suprema de Justicia, consta de tres (03) 

cuadernos con 39, 14 y 396 folios incluidos 4 CDS. 

 

Va al Despacho de la Magistrada Ponente doctora GERMAN VARELA 

COLLAZOS, para lo pertinente. 

 

 

 

JESÚS ANTONIO BALANTA GIL 

Secretario 

  

  

REPÚBLICA DE COLOMBIA – RAMA JUDICIAL 

 

 

 

 

 

TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL DE CALI 

SALA LABORAL 

SECRETARÍA 
 

 

REF: ORDINARIO LABORAL                   

DTE: LUIS CARLOS ROMAÑA Y OTRO         

DDO: CENTELSA S.A. 

RAD: 018-2015-00112-01 

 

  Auto No. 660 

 

Santiago de Cali,  

 

OBEDÉZCASE Y CÚMPLASE, lo resuelto por la Honorable Corte Suprema de 

Justicia -Sala de Casación Laboral-, en su Providencia SL1345-2021 del 23 

de marzo de 2021, mediante la cual resolvió NO CASAR la Sentencia No. 28 

del 15 de febrero de 2018, proferida por esta Sala de decisión laboral del 

tribunal superior de Cali. 

 

Ejecutoriado el presente auto, vuelva el expediente a su despacho de 

origen para que continúe el trámite pertinente. 

 

  

NOTIFÍQUESE,  

 

  

GERMAN VARELA COLLAZOS 

Magistrado 


